
 

 

 

OFICIO   No.   0227-0017-DNA2-2023 

Sección: DNA 2 - Dirección Nacional de Auditoría de Sectores Sociales 

Asunto: Requerimiento de Información 

Quito, 6 de noviembre de 2023  

 

Magíster 

Luis Sebastián Navas Vaca 

Director de Administración de Talento Humano 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

Av. Amaru Ñan, Piso 5, Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 

Ciudad 

 

De mi consideración: 

 

La Contraloría General del Estado, a través de la Dirección Nacional de Auditoría de Sectores Sociales-DNA2 

se encuentra realizando el examen especial a los subsistemas del talento humano, desarrollo institucional; y, a 

las remuneraciones en planta central, del Ministerio de Inclusión Económica y Social, y entidades relacionadas, 

por el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2022, correspondiente a la 

orden de trabajo 0017-DNA2-2023 de 4 de julio de 2023, modificada mediante memorando 0648-DNA2-2023. 

 

El Reglamento para las Declaraciones Patrimoniales Juradas expedida, mediante Acuerdo 045-CG-2016 de 22 
de diciembre de 2016, establece: 
 

“… Art. 6.- De las Unidades de Administración del Talento Humano de las instituciones del sector 

público.- El titular de la Unidad de Administración del Talento Humano de las instituciones públicas o 

quien hiciera sus veces, designará al servidor/a responsable del aplicativo web diseñado para el efecto, 

para que verifique la presentación de las mismas por parte de los servidores/ as que inician o finalizan 

su gestión o si se trata de una declaración periódica.- Para este fin, se solicitará un usuario y 

contraseña para acceder a los medios o servicios electrónicos que brinda la Contraloría General del 

Estado, a nivel nacional, para lo cual deberán cumplir con los procedimientos establecidos en el 

"Instructivo de registro y uso de medios o servicios electrónicos que brinda la Contraloría General del 

Estado (…)”. 

 

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 y 88 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, solicito se sirva disponer a quien corresponda, proporcione la siguiente documentación 

certificada a través de medio físico y/o digital:  

 

1. Evidencia documental (correos electrónicos, memorandos u otros) respecto a las designaciones 

efectuadas a los servidores de la Dirección de Talento Humano para el manejo, control y validación de 

la plataforma informática de la Contraloría General del Estado, sección Declaraciones Patrimoniales 

Juradas del personal de la entidad, por el periodo sujeto análisis. 



 

 

 

2. Cualquier información que considere pertinente poner en consideración del equipo de auditoría. 

 

Agradeceré enviar su respuesta en medio físico y/o digital, a nuestra oficina ubicada en la Avenida Amaru Ñan, 

Quito 170146, Plataforma Gubernamental Sur, quinto piso, oficina 501, en la ciudad de Quito; y/o, a través del 

portal de la web institucional, ingresando a la opción SERVICIOS EN LÍNEA, RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS, 

conforme lo dispuesto en el Reglamento para la Recepción de Documentos a través de la página web 

Institucional de la Contraloría General del Estado y/o, al correo electrónico institucional 

fmzambrano@contraloria.gob.ec.  

 

 

Cualquier inquietud al respecto favor comunicarse a los correos electrónicos fmzambrano@contraloria.gob.ec, 

miglesias@contraloria.gob.ec, y/o maguas@contraloria.gob.ec  o, al número telefónico 0967701214. 

 

 

Atentamente,  

 

 

Fernando Zambrano 

Jefe de Equipo 

Cc.   Magíster 

Esteban Remigio Bernal Bernal 

              Ministro de Inclusión Económica y Social 

 

Magíster 

Mercedes Jaqueline Vargas Muñoz 

Coordinadora General Administrativa Financiera. 
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